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FUNDAMENTACIÓN 

Antiguamente, las investiduras son símbolos que expresan la traslación que se 

hacía de la propiedad o posesión de una persona a otra. Estos eran fijos y 

determinados por las leyes o por el uso.  

Por lo común, este símbolo guarda relación  directa con  las cosas,  de las 

cuales se quería hacer entrega. Por ejemplo para la investidura de un campo se daba 

un terrón o pedazo de césped de unos cuatro dedos. 

Por otro lado, se empleaba igualmente como un símbolo de tradición un 

cuchillo o una espada para indicar el poder que se confería o trasmitía al nuevo 

propietario de cambiar, destruir, cortar, variar y en una palabra, hacer en la nueva 

posesión todo cuanto juzgara a propósito o conveniente. En algunos casos se servían 

además de otros objetos para conferir ciertas investiduras, como poner un anillo en el 

dedo, entregar una moneda, una piedra u otra cosa. 

En la actualidad, el proceso de investidura marca un antes y un después, en el 

curso de nuestra vida académica, puesto que como estudiantes, se toma la decisión a 

fines de Segundo Año Medio, para optar en la profundización de ciertas áreas y 

asignaturas del curriculum, que nos permitirán elegir e interiorizarnos sobre nuestros 

intereses y opciones de carreras y oficios,  por la que optaremos en nuestro futuro. Por 

otro lado más allá de una simple elección del electivo, se busca reforzar la identidad y 

el sentido de comunidad, en torno a un proyecto colectivo en común, en donde el ser 

parte de un electivo, refuerza el ser, el saber y el saber hacer. 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 Generar un sentido de pertenencia, responsabilidad e identidad, reafirmando 

de manera colectiva  la elección de un área académica en III Año Medio. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Reforzar de forma colectiva el sentido de comunidad e  identidad en los alumnos (as) 

de III Año Medio.- 

- Generar el sentido de responsabilidad en el electivo escogido, como una guía básica, 

de una elección profesional a futuro. 

TIEMPO DE APLICACIÓN: Mes de Abril. 

 


